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10 MAR 2017 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 22/23, del expediente t4° 84222-T-16 (H.CD. N° D-
00016-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 10.-  Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante con fecha 09 de marzo de 2017, obrante a fs. 22/23, 

del expediente N°  84222-T-16 (HC.0. N°0-00016-17), por la cual se modifica 
el articulo 440  de la Ordenanza P1° 11398 y  la denominación del Capítulo IV y 
los Artículos 19°, 20° y  21 de la Ordenanza N°  5631.- 

Artículo 20.-  Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 
12211; publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, tome 

íOÉii miento la Secretaría de Economía y Finanzas, el Tribunal Municipal de 
Faltas y remítase a la Subsecretaria de Recursos Humanos.- 

Articulo 30.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cum-
pliméntese el trámite dispuesto en el artículo 20  del presente.-  
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